
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Radicación: 2020-0057 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

 

Bogotá D.C., seis (6) de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la demanda no se 

subsanó, se hace procedente dar aplicación a lo normado en el parágrafo 4°del artículo 90 

del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose a la parte actora dejando las constancias del caso.                                                                       

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ  
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